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por la gracia ~eDios, Rey .de Castilla, de, Leon,
~ de Aragon de las dos .Sicilias ,. derJerusalen;
- de Navarra ; de:Granada., de T bledo, <te- Valen-¡

cia " de Galicia.; de. Manorca, de Menorca ~. de
Sevilla , de Cerdeáar; de ·C~rdoba,~ 9~/C6rce~
ga', de. Murcia,-deJ.Jaen·, de·los,-:&Jg~r:ºe~., ,d~
~Ige.ciras;·'de Gibrahar, de .las islas de ·Qan¡a.r}a,
de las Indias Orientales 1- 'Occidentalés , .~Islrasy,
Tierrafirme ¡drel'Már Oceano r- Archiduque de
. .
de '.Austria, Duque He-Borgoña, de .Brabante
~y.de Milan, Conde: de, Abspurg ,de, Flandes,
rrird1-1y'Barcelona ;JSéíro.i·:;d\e/~Vizcaya y. de M,P.

. ~

lina , &6. A .los del mi'.Consejo ; .Presidente, ~y
Oidores. de' fásrJpis'dÍiIdLiencias' y' Chancillerias,
'íA.lcaLdes,y ·~lgQ.a-ciles·dé mi Casa y: Corte; y ,á
. 10,s 'Corregidores, :Asistente; Gobernadores, Al-
caldes mayores ¡y ordinarios, y otros qua~esquie~
ra Jueces y Justicias de. -estO's'misReynos , así
pé··¡Reale.ngo·, corno ',je Señ~d.o,:.'Abadengo y
J~r.denes, tanto '.á 'losque ¡ª,-hcira son, C0nlO á
-los qqe serán ,de. aquí adelante, ·~:ABED: Qu~e
.estando .para .éóncluirse el término I seíialado pa-.

ra

(



) ,

ra el recogimiento de lós veintenes de oro, que
'corren por veinte y un ~eales y quartillo , y ha-
Uá;pd9 e informado de que aU!L-ex.Jste-Jrltl:cha
"Aesta...mqfieda en todas-las P'rovinci:as d~ Rey,.,

f).'Ú" .cleseatldo· eví.t-ar~t(iJda., per~Juido á mis "ama..., . ~~ ,

¿{DSrVasáfío~;:.de 11o,atlmit"irse en las Caxas Reá ...
les y~'C~~ ....de MáJ.1-eda:si110~'como pasm,: por
Real'~r·d:tñ comunicada al.mi '-Gonsejo.ien veinté'
y~tids~-tlé'1F&brero-Prox1,mp.,he venido en. pror-
f ogaí:..el:.. G~1rSO ;dé los referidos Jf~intenes pne dos
afios 'n1ls~;)tIue deberá¡¡ conélulr en' veinte y
lléte.de .Marso dellul setecientos noventa y seis,
para' qué durante ellos Plled:a bada uno acudir á

.
trOGar. -los, que te~ga.en "las, tX!pre~a,dnislJ<Daxas
Reales·y Casas ~de'~Moneda;, bien .entendido, que

-. ,
'Pasado e~expresado:t~-r.mino. nmse admit}iitn ni '
'trocarán sino PO! .su valor intrínseco. ,y hablén ...
-dose publicado en el nii Conscjordíchá. Re~d ór;'

\ tle!1, acosdé su 'cumplimiento; y ·pa1"'l'..~lIo ex-,

pedirestá mi Cédula ':.Por la qual os mando á.
,todos y cada Uno- devos' en ~uesrros':lugarés)
distfitos,~yfurisdicciene:s, veais la citadami Real
Resolución, y la guardeis, umplais y execute.is~
,'sifi con~ravenifla i ni ¡pern~iti'r"Se 'co-lltraí'Venga
.en manera. 'alguna; que así es mi voluntad, J que
al traslado impreso de esta mi, Cédula, 6rmad0
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